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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Abono refrigerio Dra. Carino UNT Evaluadora externa Tesis doctorado Dr. Alejandro
Zanetti

 
 

VISTO:

La visita de la Prof Dra. Carino, Evaluadora Externa (UNT) de la tesis del doctorando
Od. Alejandro Zanotti el día 19 de marzo de 2019; y

CONSIDERANDO:

Los gastos que ocasionó dicha visita;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Disponer se abone por el Área Económico-Financiera el importe que
se menciona a continuación a la firma que se especifica:

Café Cultural – Patio de las Palmeras UNC (Refrigerio) $ 410 (Cuatrocientos diez
pesos).

ARTÍCULO 2º: Impútese el egreso a los recursos propios de la Escuela de Posgrado
de la Facultad de Odontología.

ARTÍCULO 3º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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